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S E Ñ O R . 

iuíos secretarios de V. M. dixeron al Consejo de 
Regencia lo siguiente. 

"Las Cortes generales han resuelto que el Consejo 
de Regencia exponga á la mayor brebedad lo que esti­
me oportuno acerca del precio á que debe venderse en 
todas tas provincias el tabaco Brasil, teniendo presente 
el parecer de la junta de hacienda sobre la baxa que ha 
hecho el Congreso de Cataluña, y la junta Superior de 
Valencia.** 

§ I 

Si la medicina halla-en el descubrimiento de las Amé-
ricas el origen de tas enfermedades que han arrebatado 
desgraciadamente la flor da la juventud europea; la his­
toria económica ofrece en el mismo el manantial funesto 
de las discordias que han aniquilado las naciones, y que 
amenazan su existencia succesiva. 

No bastando la sed inextinguible del oro para exí-
tar la ambición y el deseo de poseer unos países abun­
dantes en riquezas, los gobiernos que consiguieron tener­
los baxo su autoridad , excluyeron del goze de sus pro­
ducciones á los extrangeros, le impidieron á sus propios 
subditos , y les obligaron á comprarle de su misma ma­
no, sacrificándolos impíamente á sus cálculos. 

En la lista terrible de los arbitrios adoptados por 
nuestro ministerio para llenar los alcances del erario, se 
presenta el monopolio que en los días de estrechez se 
ha establecido en muchos artículos de la agricultura ul­
tramarina: pero ó porque el producto no correspondiese 
á lo que se había esperado , ó porque los daños que oca' 
sionaba sirviesen de un triste desengaño, volvieron á que­
dar á la libre especulación del comerciante, aunque su-
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jetos á diferentes contribuciones, que disminuyen las uti­
lidades de las ventas , é influyen eficazmente en su atra­
s o . 

Solo el tabaco , cuyo uso generalizado en la nación 
hace las delicias del pueblo , y entra en el número de 
sus placeres, permanece encadenado , compone una de 
las rentas públicas que los agentes del fisco miran como 
lf columna del estado,, y ocupa la atención del gobierno, 
el qual ha aumentado el precio con mengua de. i>us in­
tereses. 
. S i e n d o la hacienda pública traficante privilegiado de 

un género que no es de producción exclusiva suya, siem­
pre que no siga los principios conocidos de vender á 
precio cómodo excitará las especulaciones de las- d-mas 
capitalistas, que emplearán en él sus fondos, concurri­
rán al mercadeo, disminuirán el despacho, y harán des-
apaj-ecer las utilidades. Axioma tan sabido de todos no-
se. ha puesto en práctica entre nosotros , y creyendo con­
seguir el objeto con el rigor , se multiplicaron las fór­
mulas y las penas , sin conocer que en estose manifes­
taba debilidad de ideas , se destruía el erario , y se po­
nía en ridículo la autoridad del, monarca. 

La imagen espantosa de los, infelices que gimen en. 
los» presidios y en las cárceles por el contrabando del 
tabaco . que es un delito , por que la fuerza pública, obli­
ga al hombre á sufrir la pena impuesta al que se de­
dica á é l ; el método violento con que se sigue el pro­
ceso criminal de estas causas ; y la negra frialdad coa 
que se confunde al reo de fraude con otros delincuentes 
de mayor gravedad, bastan para provocar la reforma.. 

El uso del tabaco empezó en España á mediados del 
.siglo, XVI , y en el de 1636 se estancó por la Real Ha­
cienda "pensamiento que pareció razonable por tratarse 
de un género que no era necesario para la salud, ni pa­
ra la vida, y el qual proporcionaba dinero sin moks-
tia de les. pusblos.^ Aunque entre nosotros se estable-



ció el estanco con mayor rigor que en Francia y porque 
no solo se prohibió su comercio interior, sino el exterior; 
y aunque la cobranza y manejo de esta renta se confió 
en el principio á asentistas, se echaron de ver sus utili­
dades, pues entraron entonces en el erario 7.499.998 
rs, cada año: subieron á 60.802.1^0. desde que supri­
midos los arriendos, se puso en administración de cuenta 
del gobierno: llegaron á 106.234.9^9 en el año de 1789 
y decayó- después eJ rendimiento sin que lo impidi.se el 
rigor con que se exerce el monopolio, ni el número de 
dependientes que se ocupan en impedir el contrabando.. 
Persuadido el gobierno a que eí privilegio y la coacción 
son capaces de contener ios impulsos violentos del inte-
rez , ha subido varias veces el precio; y esta operación 
unida á la mala calidad del género anira-a á los contra­
bandistas y hace decaer los valores: porqire todo capi­
talista se expone con gusto- á correr los riesgos de un 
resguardo venal por su misma constitución., seguro del 
despacho y de que su competidor en la venta no ha de 
mudar de planes. 

Es preciso convenir en que la hacienda pública no 
debe ser comerciante, ni establecer sus intereses bursá­
tiles en contrádkion de los del pueblo ; de lo contrario 
los hombres serán sacrificados a la inexactitud de los re­
glamentos. Pero es mui difi il corregir este error, por­
que las naciones se imitan, y el exemplo es un dogma in­
falible en- ellas.. 

Puesta en manos-del gobierno la venta y fabricación 
del tabaco ha sido preciso emplear un-número crecido de 
brazos para su recaudación, y escasamente dorados se­
gún lo lleva la equivocada economía de nuestro siste­
ma perecen en la miseria: de donde nace que la des­
trucción de esta renta se deba en mucha parte á los qwe-
la - manejan, y que debieran interesarse en sus progreso*.. 
¿Pero como infundir á todos los empleados un grado 
igual de actividad y de zelo ? ¿cómo extinguir con 
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denes y con penas las negociaciones á que da lugar el 
asiento de la oji que se celebra en países extrangercs y 
que se ha de cumplir en España? ¿ni como emplear un 
cuidado exquisito en las varias elavoraciones de la fabri­
ca del tabaco de polvo, y una religiosa escrupulosidad 
en los almacenes y en los reconocimientos de un ramo 
tan basto de comercio, conducido por agentes mercenarios 
que miran con despego una finca á la qual no están •uni'-
dos por los vínculos poderosos déla propiedad? 

¡ Legisladores soberanos! La santa humanidad se es­
tremece al leer las negras páginas del código ríe rucien-
-da , escrito con sangre humana, y espera con impacien­
cia eí día feliz en que un sabio sistema de rentas con­
tiene la memoria de los hombres que fueron capaces de 
Jictartas , y de los que se han atrevido á defenderlas co­
mo la egida sagrada del poder de la nación. Entonces el 
comercio , hoi encadenado, estenderá sus especulaciones 
ai tabaco, abastecerá con abundancia los pueblos, y su­
jetándole á unos derechos razonebles, engrosará el era­
rio en premio de la protección que merezca al gobierno. 
Desaparecerán los exercúos de guardas, y no ofrecién­
dose a les hombres esta ocupación, cuyas ventajas nos 
son desconocidas á los que no las profesamos, acabaremos 
con un enemigo que en el día destruye la agricultura y 
las artes. 

Entonces no se conocerán los castigos ni las penas que 
actualmente se imponen á los que se complican en el frau­
de, es decir, á los que concurren á vender tabaco á pre­
cios rnas moderados que la hacienda pública, y se acaba­
ran los contrabandistas, que empezando su carrera por sim­
ples mercaderes, la concluyen por facinerosos, con daño 
de la quietud pública y de la población , y condenadas 
al polvo de los archivos hs ordenanzas de esta renta , so­
lo se buscar.m quando la historia con su mano temible 
escriba los hechos de nuestro siglo , y enseñe á la pos-
leriüad los males de -que deba huir. 
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[Y quan tremenda será la censura de esta maestra 
de la vidé) quando enseñe á los hombres que ha habido» 
tiempos en los quales se fundaron las rentas públicas so­
bre la privación de los placeres mas inocentes y menos 
dañosos á la sociedad, y en los quales el soberano persa-
guia como delincuentes á los que los satifscian con gé­
neros comprados en tiendas distintas de las del gobierno^ 
valiéndose de la fuerza pública para proteger sus cálcu­
los poco felicesl 

¿Qué idea formará la posteridad de nuestra sabiduría 
quando sepa que para mantener la renta del tabaco se con­
cedió á sus ministros y dependientes exención de la jus­
ticia ordinaria? ¿qué estaban-autorizadas las espías paca 
perseguir el fraude rque se igualaba en la enormidad a l 
de alta traición? ¿y quando sepa que para asegurar Ios-
rendimientos de esta renta se permitieron las visitas do­
miciliarias con prueba semiplena en la gente noble, y en 
la ordinaria por indicios los mas leves; que se reputa­
ron bastantes para registrar los coches y las calesas; 
que en caso de contrabando se confiscaba el género, y 
se aseguraban las personas, las caballerías y quantos 
efectos iban anexos al tabaco, por que la bursatilidad 
fiscal reputándole por de malignante naturaleza le atri­
buyó la calidad de contaminar quanto le rodea; y &• 
nalmente que las instrucciones autorizaron á los admi­
nistradores para reconocer los libros de* los comercian­
tes, y para prescindir de lo que disponen las leyes ge­
nerales del estado ? 

$ XI: 

El autor del elogio del gran Colbert "reputa por 
*> efecto triste de una administración inconsiderada la que 
y> convierte los derechos del rei en objetos de horror, 
*> y hace á los recaudadores enemigos de los demás. * r 

Calidades que se reúnen en la renta del tabaco, segus. 



Has ley-es de su constitución actual; pues que se estan­
ca en manos del gobierno el comercio exclusivo de un 
fruto propio de la agricultura se sacrifican los hombre? 

' .á los intereses mezquinos del erario , se llenan de es-
pias los pueblos para que zden la cobranza, y se au­
menta el rigor al compás de lo que baxan los rendi­
mientos. 

" Por este medio pierden los impuestos el carácter 
}> sagrado que los justifica , el ciudadano no mira co-

' » mo conveniencia suya el peso que, como dice Saave-
19 dra , (*) se lo impone en fe del zelo de su conservá-
w cion , y el principe trata á su reino como cuerpo que 
» ha de fenecer en sus dias." 

' ' 'Los frutos nacionales, según Gándara, siempre 
deben girar por el interior de las provincias, y salir del 
reino libremente: la libertad es el alma del comercio, es 
el cimiento de toda la prosperidad del estado, es el roció 
que riega los campos, y el sol benéfico que fertiliza las 

•monarquías: su contrario son los estanco*. Libertad y 
esperanzas hacen laboriosos á los hombres; opresión, tasas 
y desconfianzas los convierten en holgazanes. 

España tiene en el tabaco un articulo precioso de su 
agrígukura ultramarina, capaz de entrar con preferencia 
en los mercados nacionales y extrangeros. Pero por ha­
berle convertido en ramo de hacienda quedó sugeto el 
español americano á leyes duras que le cierran las puer­
tas para las especulaciones mercantiles; y ha quedado la 
nación baxo la dependencia de la América Inglesa y Por­
tuguesa, por que exerciendo el fisco el monopolio de este 
trafico, dá preferencia al tabaco de Virginia y del Brasil, 
quando debiera disminuir su consumo, fomentando el de 

( * ) Empresa. Poda y no corta. 
^ ** ) Almacén de frutos literarios. 



nuestras posesiones. 
\Confusión vergonzosa de principios! fundar la nación 

una de sus rentas sobre la ruina de su agricultura; pri­
mar al ciudadano de que libremente emplee sus caudales 
en el cultivo, mejora, y despacho de un fruto debido á su 
industria y á sus fatigas; concentrar el gobierno en su mano 
el despacho de este; convertirse en mercader, compli­
carse en el manejo minucioso de un ¿rticulo tan diíicil 
de conducir por brazos ágenos; y sobre todo creer que 
pueden enriquecerse las arcas encareciendo el precio y 
obligando á todos á comprarle; y establecer las utilida­
des del cálculo sobre la opresión y las penis; es el abu­
so mas chocante que los gobiernos pueden hacer de sus 
facultades. 

Pero, Señor, estas verdades que qu^lqulera conoce , 
no han penetrado el corazón de los agentes de la hacien­
da, bien por que el ejemplo de otras naciones y la tradi­
ción de algunos ¿¡ños fuesen mas poderosos que el grito 
de la razón y de la conveniencia pujl i : . ;ó por que ofus­
cados con las cabilosidades de los subalternos no viesen 
en las resultas de sus providencias el medio que la expe­
riencia les indicaba de lograr sus fines sin destruir los 
pueblos. 

" El impuesto sobre el tabaco, dice Neker (*) el mas 
dulce y el menos sensible de todos se mira con razón 
como la invención fiscal mas ingeniosa. Solo se puede ar­
güir á los autores con la necesidad en que se hal la el 
gobierno de prohibir el cultivo del tabico; el quü si 
fuera libre hubiera proporcionado al estado los caudales 
que en el di a emplea para hacer los acopios en el pai> 
extrangero. " 

" Con permitir el libre cultivo del tabaco no se priba 

(*) De la administración des finances tom, 2. pág% 1 0 $ . 
2 



el estado de las utilidades que pudiera proporcionar al 
erario.....si se lletfa á encarecer por ser subidos los tribu­
tos que se le impongan deberían aumentarse los derechos 
á la entrada de los tabacos extrangeros para facilitar el' 
despacho de los nación ¿les. Con el privilegio exclusivo 
puede la renta resistir los ataques de los contrabanditas 
y sostener el precio subido en proporción de su valor 
efectivo.w 

"Supongamos, continúa, que se intentara unir en 
manos del soberano el libre cultivo del tabaco con el 
privilegio exclusivo de la venta, sería preciso establecer 
pesquisas extraordinarias para hacerse dueño de los pro­
ductos territoriales, y para impedir el fraude." 

¿Sin permitir el cultivo del tabico, y sin alterar el 
estado actual del sistema, se pudiera convertir el privi­
legio exclusivo que desempeña ci soberano en un dere­
cho impuesto á la entrada en el reino, de los tabacos? 
En favor de la idea están hs razones generales que 
favorecen la libertad del comercio, y la consideración de 
las ventajas que produciría el ahorro de los gastos de 
compra, de fábrica y de venta: pero para ahorrar estos 
gastos es preciso re-cargar á los consumidores agravando 
el tributo. Si el gobierno baxara ios derechos de entra­
da en proporción de los gastos, el género no se encare­
cería; pero la renta no subiría: las utilidades de la eco­
nomía serian nulas; y no siendo el tabaco un fruto nacio­
nal, la subida de precio en el extrangero que pudiera 
ocasionar la concurrencia de compradores sería dañosa al 
estado." 

" N o debemos olvidar, prosigue, que la estimación 
en que se tiene al tabaco de Francia, nace de la perfec­
ción con que se trabaja en las fabricas reales; y como 
este es el resultado de una serie larga de observacio­
nes, se correría un riesgo inútil en destruir las fábricas 
bien establecidas para substituir otras conducidas por par­
ticulares, .que con el deseo de destruirse tal vez conse-
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guirian provec-hos á costa de -la calidad del género." 
" Ninguna contribución se puede substituir al im­

puesto indirecto del tabaco, que proporcione al Erario 
'30.000.000 de libras, decía un diputado de los de la 
asamblea nacional de Francia. ( * ) Si Enrique IV" resu­
citara se admiraría de ver que un derecho establecido 
sobre el consumo de un objeto de luxo el mas despre­
ciable , producía mayores sumas qye todas las contribu­
ciones de su tiempo , y no convendría en renunciar á un 
recurso tan abundante." 

"¿Cómo, prosigue , se justificaría un sacrificio tal ? 
Supongamos, que la octava parte de todos los francesas 
consumen tabaco, resultaría que 8.000.000 de habitan­
tes pagan al erario 30.00c.000, y que 16.000.000 que­
dan libres de este gravamen. ¿Qué razón habrá pira 
obligar á 16.000.000 á satisfacer un tributo por un pla­
cer que no disfrutan ? ¿ Acaso darán gracias por la uti­
lidad que sacarán de ello los demás ? ¿ Por qué gravar 
á 16.000.000 de hombres por un consumo que les es 
extraño ? ¿ Los que usan del tabaco son acreedores á 
vuestra indulgencia , y á que hagáis pagar sus caprichos 
á sus conciudadanos?" 

"En vez de baxarse los derechos sobre el tabaco se 
deberían aumentar. Si el miedo al contrabando no me con. 
tubiera , no dudaría un momento en proponeros que los 
duplicarais; y creería hacer un servicio á la patria en 
proporcionar al tesoro público lleno de obligaciones ua 
recurso de 60.000.000." 

"Solo el recelo de animar el contrabando es lo que 
puede hacer que no se decrete en este día el derecho 
doble. El único freno que podemos poner á este comer­
cio usurario y antipatriótico es el precio moderado del 

(*) Esprit. penses Se. Máximes de Maury dans V asam­
blea nacionales 
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género, porque acaba con la actividad de los contraban­
distas en razón de lo que disminuye sus utilidades, siem­
pre que la calidad del tabaco sea tan superior que nadie, 
pueda competir con ella 

" Los partidarios del libre cultivo de él reproducen 
que el impuesto sobre el tabaco se p'ga á los extangeros 
y no al estado, pues cada año enviamos á la América 
de 5. á 6. millones. A esto se responde, que mantene­
mos el cambio no.con plata, sino con géneros de nuestra 
industria pero no es estala qüestion, sino da siguien­
te: interesa el estráo en que se compre á dinero en mano 
un fruto, extrangero, quando el terreno que pudiera de­
dicarse á su cultivo en Francia nos ofrece un valor in­
finitamente superior á li cantidad anual que aquel nos 
cuesta? Examinemos si las tierras que se dedicarían al 
tabaco serían capnces de producir á sus dueños mas de 
6.000,000. Está averiguado que rendiría en vino, trigo, 
y prados artificiales mas de 40.000.000 ; luego nos se­
ría muí ruinoso el renunciar la posesión de 40 por la 
economía de 6." 

"Si se permitiera el libre cultivo del tabaco, con­
cluye , seria décuplo su consumo , y el que lo dude pre­
gunte á los diputados de la Bélgica , y ellos nos dirán 
que sus paisanos gastan diez veces mas tabaco que los de 
las otras, provincias en donde no se permite el cultivo." 

La asamblea constituyente por su decreto de 22 de 
Brumaire año y.° derogó la facultad exclusiva que te­
nían algunas provincias para fabricar y vender tabaco, y 
estabLció un derecho que satisfacen los fabricantes según 
lo que pueden elaborar. Producía 5.687.356^ reales : los 
gastos 487.356. y el líquido 5.200.000. 

La república de Genova arrendaba á asentistas par­
ticulares el derecho exclusivo de vender tabaco por el 
precio, que fixaba la cámara de rentas. En Holanda era 
libre el comercio riel, tabaco, y los que se dedicaban á 
él pegaban por el permiso 25 florines al año , y á pro-



porción de la venta satisfacían las siguientes cantidades. 

# Si vendían 2 . 0 0 0 . libns 5 0 florines. 
De 1 . 5 0 0 . á 2 . 0 0 0 2 f. 

De 1 . 0 0 0 . á 1 . 5 0 0 1 2 . 

De 5 0 0 . á 1 . 0 0 0 6. 

Ademas del 2 p° por derecho á la entrada del gé­
nero y de los que se satisfacían por su consumo á razón 
de dos sueldos libra. 

En Lieja se pagaban 6 dineros de cada libra por de­
recho de entrad 1. En Milán el tabaco estaba en poder de 
asentistas , los quales le vendian á un precio altísimo. 
En Modena también se arrendaba ; pero mas cuerdos ios 
contratistas que en Milán vendian el tabaco en las fron­
teras á precios moderados para impedir el fraude , y á 
los religiosos se lo daban mas barato que á los demás 
vecinos. 

En Ñapóles el estado tenia el derecho exclusivo de 
vender tabaco,, y le arrendaba por 7 . 4 4 0 . 0 0 0 rs. anuales: 
y en Inglaterra está sugeto al pago de derechos , arregla­
dos baxo el sistema sabio y económico que distingue las 
operaciones de su gobierno. ( * ) 

El tabaco en polvo trahido por la compañía inglesa 
de la India paga á la entrada 3 s. y 3 d. libra. 

De las colonias británicas en América ó de las islas 
occidentales españolas . . 1 . s. y 2 . d. 

De otras partes 2 . s. y 2 d. 
El tabaco de oja de cosecha ó fabrica de las colonias 

ó dominios de España ó Portugal. . . . . 3.S. y 6 d. bibra. 
A su extracción se devuelven. 

De cosecha de Irlanda ó de las islas británicas en 

(*) Aranceles de la Gran Bretaña tom. 4. art. tabaco. 
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{*) Peuchet. tom. 2 . del dice. 
Moniteur 18. Vendiniarie año 9. 

(**'*) Rcynal hist. filos, tom. 5. § i j . í*w£ÍÍ. 

America. . . . r. s. 3. d. libra. 
Y se devuelven á la sal id 1. 
A la llegada de los tabacos pueden los negociantes 

contraer obligaciones en lis aduanas de satisfacer los de­
rechos quando el introductor no se hallare en disposi­
ción de hacerlo al contado. 

Luego la nación ingles* mira al tabaco como un ra­
mo de comercio, y sus leyes de aduana procuran fomen­
tar el consumo del que producen sus colonias con el be­
neficio de los derechos. A esta conducta debe el que la 
introducion del tabaco ( * ) colonial ascienda cada año á 
40.000.000. de libras : ti consumo interior á 7.000.000 
la extracción á 33.000.000: el importe de los derechos 
á 50.665.86.0: y el total valor de la renta á 85.364.37a. 

(**) 
Si comparáramos con esta, nuestra conducta sacare­

mos tristes consecuencias sobre la poca previsión de los 
que han manejado las rentas públicas de España. Estan­
cada la venta, y fabricación del tabaco, se encadenan los 
productos de las Provincias ultramarinas con leyes de­
soladoras que en la Habana ponen en manos del rei la 
compra de la cosecha , y hacen quemar al labrador lo 
inútil; al paso que en España se surten los estanqui­
llos y las tercenas con la hoja del Brasil y de Virgi­
nia , que enriquecen á los extrangeros y aumentan los 
desembolsos de lx nación. 

A esta medida debió Portugal el despacho annual 
de 5*0.000 quintales que le compraban los genoveses, 
los españoles y ios franceses, debieron los habitan­
tes españoles de las provincias americanas el desconsue­
lo de no poder entrar al mercado de las demos nació-
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nes ni de la suya propia con un fruto debido á sus su­
dores, y á la fertilidad de su sueldo; debió la Hacien­
da la pérdida de las enormes cantidades que anualmen­
te condena al fuego por venteado, ó por haberse reci­
bido en sus almacenes sin el debido examen de su ca­
lidad , y debe el estado la pérdida infructífera de los 
hombres destinados á los presidios. 

Los que sostienen la negra esclavitud del labrador 
americano suponen ventajas en las anticipaciones de fon­
dos que las factorías le hacen para su cosecha; é inten­
tan demostrar que le es mas ventajoso dedicar sus ta­
reas al tabaco que á otro fruto. ¿Pero los bienes del 
adelanto se compensan con el hecho de fixarle el pre­
cio á que le ha de vender, y con impedirle que le dé la 
salida que mejor le parezca ? Y la tutela mortífera con­
que se justifican estas providencias , será por ventura mas 
eficaz que los estímulos de la conveniencia propia ? Sin' 
adelantos de fondos de parte de el gobierno se han au­
mentado las cosechas del azúcar y del café en los mis­
mos paises en donde el tabaco yace oprimido con ios 
grillos del fisco, porque el consumo unido á la facul­
tad de conducir ios frutos á ios puntos mas ventajosos, 
ha excitado el interés individual. 

Mas ya que el estado mantiene el monopolio sobre 
el tabaco, ¿porqué no le establece sobre el vino, el 
trigo , el azúcar y el café ? ¿ Y si ha reconocido per­
juicios en estos artículos porque no proclama la justa li­
bertad en todos 1 Estoi altamente persuadido á que si la 
Hacienda por un desorden de ideas , harto común en sus 
agentes, hubiera estancado estas especies, Esparra ten­
dría que renunciar el cultivo de ios objetos mas pre­
ciosos de su agricultura. 

En el día rotos los lazos que el error había im­
puesto á los españoles americanos, deberán disfrutar igua­
les ventajas, tener unos mismos derechos que nosotros 
y mirarse con igual aprecio y protección los intereses 
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agrícolas y fabriles de los españoles que habiten los cii* 
mas felices del Asia, el suelo rico de Nueva España, 
las heladas montañas del Vierzo , y los valles risueños 
de Andalucía y Valencia 

Todos los que llevamos el nombre heroico de espa­
ñoles en la península, en sus islas adyacentes, ó en las 
posesiones de ultramar , somos ciudadanos, .que pertene­
cemos á un mismo imperio, y sobre cuyos recursos y 
talentos funda este su subsistencia. Con una igualdad 
absoluta de leyes y derechos, podrá España mantener 
su grandeza y competir con las potencias mas respeta­
bles de Europa. Hagamos esta unión mas y mas estre­
cha, sirviendo de vínculo el interés individu.-l: Vivan 
las leyes; este interés con el del erario; desaparezcan 
pa¡a siempre los reglamentos opresores; goze el labra­
dor americano de iguales ventaj i s que las que disfruta 
el europeo ; y las naos de ultramar tripuladas por ma­
rineros de colores diferentes, surquen los mares con la 
n i i -mía franqueza que las de la p nín-ula, y conduz­
can á todas partes los frutos de sus c o s e c h a s sin pre­
cisarlas á pagar el subsidio feudal que estableció la ig­
norancia, y que mantienen el monopolio mercantil y el 
interés del fisco. 

Negros y blancos; limeños y mexicanos; habaneros 
gallegos y andaluces tengan un solo código que dispense. 
protección al sudor de ios que emplearen'sus brazos y sus 
talentos en cultivar la tierra, y haciendo de una vez el 
sacrificio de las pasiones, establézcase una lei eterna á cu­
yo infiuxo se deba la multiplicación de las verdaderas ri­
quezas. 

§ ni. . 

Se conocieron en España desde mui antiguo los 
defectos de la renta del tabaco., mas las medidas propues­
tas para asegurarlos no han producido el bien que se 
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deseaba, por qu? alejmdose de la sencillez que indica­
ba, la misma naturaleza del objeto, ?e complicaron y 
contrariaron las ideas según lo llevaba la Índole de las 

•opiniones de los que mandaban. 
La junta de medios en su consulta de 6 de Oc­

tubre de 1740 sobre el estado infeliz en que se h i -
llaba la monarquía y la imposibilidad de establecer nue­
vas contribuciones propuso como atbitrio para aumentar 
los ingresos del erario "que se arrendase la renta gene­
ral del tabaco, sacándose A pregón para que precedien­
do la verificación délos legítimos valores, se admitan las 
posturas." 

Ensenada, en representación al Sr. D . Fernando V{ . 
le decia "que se aumentaría la hacienda pública .( * ) con 
el mayor valor que podia recibir la renta del tabaco, co­
mo se conseguiría siendo el género bueno y abundante." 
Y el abate Gándara aseguró en su obra de Apuntes so­
bre el bien y el mal de España ( ** ) "que la renta del 
tabaco sí se mejorase mucho su calidad, y después se ba-
xase el precio, subiría todo lo que ha decaído á todo 
lo que ha debido subir y muchos millones mas , si al pro­
pio tiempo se proporcionase por fuera del reino la exten­
sión , consumo y preferencia de que son capaces nuestros 
tabacos." 

Pero en vez de seguir estos principios para atender 
á los gastos de la corona , en el año de 1779 ^ propues­
ta de la junta de ministros se mandó aumentar el precio 
del tabaco hasta 40 rs. libra. D. Pedro Lerena en -la ex­
posición hecha á S. M. en 7 de Octubre de 1789 des­
pués de manifestar que en la fabricación, venta y admi­
nistración del ramo se empleaban 4589 individuos 

(*) Tom. 2 4 . seman. crúdit. 
(**) Almac. de frut. litsr. tom. 6. § 1 2 6 . 
(***) Apéndice número 1 . 
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y i 3.575* estanqueros de décima, que consumían en suel­
dos y gastos l ó . o ó f . g i i rs. concluye diciendo: "Los 
que no estudian los hechos antes de juzgar de ellos cre­
en que el excesivo precio del tabaco es causa del con­
trabando , y aseguran que si se vendiese á 24 rs. libra 
se disminuiría este considerablemente, y á proporción po­
drían disminuirse los empleados del resguardo. E-l'augus­
to padre de V . M . que-esté en gloría, en la instrucción 
que mandó formar por la junta de estado, hizo ver con­
cluyentcmente la falsedad de este vulgar raciocinio; y 
por lo mismo solo diré contra él; que habiendo como 
haí , compañías clandestinas de hombres asalariados que 
mediante la rebaja de un so p° . aseguran los géneros 
prohibidos, y por otra p-irüe no siendo posible que V. M. 
disponga la venta del tabaco sino- por un- precio tres ó 
quatro veces miyor de lo que le cuesta para sacar el 
producto que se necesita , se infiere legítima y forzosa­
mente que no hai otro . medio de conservar y aumentar 
esta importantísima renta, sino la vigilancia mas cons­
tante y seguida en contra de sus defraudadores." 

Esras razones demuestran la proposición contraria-, 
porque si la hacienda publica necesita triplicar el precio 
para tener ganancias y aumentar los gastos con el cre--
cimiento de empleados y dependientes al paso quedos co­
merciantes particulares sin este desembolso y con un se­
guro tan baxo com® el que se-dice podían entrar al mer-
codo, es evidente que á medida que creciesen el precio 
y los gastos , se darían estímulos poderosos á la ganan­
cia de Í9s contrabandistas y se perjudicaría la renta. 

El mismo ministro encontró con este inconveniente 
qurndo en- otra reprasentacion al Sr. D. Carlos III. en Oc­
tubre de dicho año dixo : "que el tabaco que había rendi­
do en el año de 1 7 8 8 , 106.234.999 rs. baxó en el-de 
1 7 S 9 , á 96.999.404. Esta baxa, continua,, que previ 
desde los principios y que no pude remediar , merece la 
mayor atención, asciende á mas de 9 po dej valor ín-
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tegro , y se hará cada vez mayor si no se adoptan las 
medidas que repetidas veces he tenido por indispensable 
exponer á la alta consideración de V . M." 

* " E l abandono, prosigue, del sistema que había adop­
tado para los aumentos de esta renta persiguiendo coa 
actividad y esfuerzo á los contrabandistas , valiéndose pa­
ra ello de personos de cononocido espíritu y experien­
cia; la coligación que se forma contra ellas, no solo pa­
ra deprimir su mérito y quitarles el correspondiente pre­
mio, sino también para castigarlos con severidad, me ha­
ce temer mui malas resultas» Hasta ahora, concluye, no 
han llegado á experimentarse sino en mui pequeña parte, 
porque está fresca la memoria del tesón y ardor con que 
se ha perseguido el contrabando." 

Es evidente que si el miedo y la atrocidad de las 
penas fueran capaces de sufocar los estímulos del ínteres 
individual , bastarían para producir las ventajas que de­
seaba el ministerio; pero está demostrado que semejan­
tes arbitrios son insuficientes para lograrlo, y solo sir­
ven para derramar la desolación y la muerte en los pue­
blos, para entregarlos á hs manos voraces de unos jue­
ces inflexibles, y para sacrificar las provincias m^s d ig­
nas del aprecio del gobierno. 

El estado que acompaña descubre á V . M. las re­
sultas de las causas formadas en solo el año de 
( * ) hace ver de un modo irresistible la ruina espantosa 
que trae á la nación esta parte de nuestro sistema fiscal 
siendo mas perjudicial en las provincias que mayores cui­
dados exigen del gobierno ; y demuestra la necesidad de 
reformar una renta que para sus progresos necesita me­
dios tan destructivos. 

" E l contrabando, dice un filósofo, nace de la lei 

(*) Apéndice número 2. 
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que le prohibe, porque la utilidad que le resulta de no 
P'g-?r los derechos crece en razón de la magnitud de es­
tos. La tentación y la facilidad de cometer esta especie 
de delitos siguen en razón inversa del volumen del gé­
nero prohibido. La confiscación de los efectos es la'pena 
correspondiente ; pero para que sea justa es preciso que 
Jos derechos sean moderados. Nunca se exponen los hom­
bres sino á. medida de la utilidad que de ello se pro­
meten." 

"¿Porqué , continua , el contrabandista no contrae la 
infamia pública, no obstante de ser su delito un robo he­
cho á la nación ? Por que la indignación solo cae sobre 
los deiir:vs que ofenden personalmente á los hombres, y 
el contrabando no se halla en este caso. Los hombres, 
débilmente agitados quando las consecuencias del mal es-
tan lejfVs de ellos, no conocen el daño que les ocasiona el 
contra bando del qual sacan utilidades: solo ven en él una 
ofensa hrcha al príncipe, y no hallan motivos para de­
testar ai defraudador corno al ladrón y al asesino. Sin 
embarga el contrabindista no debe quedar impune, pe­
ro sera castigado de un modo correspondiente á su fal­
ta , y su prisión no debe Ser igual á la de un facineroso." 

Todas las penas no son capaces de contener el fraude 
de un íoodo tan eficaz como la baxa del precia y la bue­
na calidad del género. El sabio Pit decía en la sesión del 
parlamento de 25 de Junio de 1803 "que el contraban­
do del té- cesaría al momento de miedo que se restable­
cíase el plan antiguo disminuyendo repentinamente los 
derechos, medio para arruinar á los comerciantes que 
h:\an empleado capitales en géneros prohibidos/' ( * ) 
Quando no tuviéramos otra prueba bastaría lo observa­
do en Valencia en el tiempo que tuve eL bonor de ser* 
vir aquella intendencia,. 

(*) Ko,nhmr del 15 mesidor año- 1 0 . 
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Según los estados formados en las oficinas de rentas 
de dicha ciudad, el producto líquido de la del tabaco 
en él mes de Abril de 1809 quando el precio del Brasit 
era de 48 rs. fué el de 1418 rs. Para dar salida á la 
enorme existencia que se encerraba en ios almacenes se 
baxó el precio á 16 rs. libra, y los rendimientos de N o ­
viembre llegaron á 635*.610 rs. y siendo el valor líquido 
mensual tomado por el año común del quinquenio de 1803 
á 1807 de 339.118 rs. se echan de ver las ventajas: 
ademas de las que produxo el haber limpiado las cár­
celes de reos, y cesado la formación de causas con utili­
dad de la agricultura y de la población. 

La baxa sola del precio no hubiera producido efec­
tos tan saludables á no haberse empleado los medios mer­
cantiles. Lejos de mirar con horror al contrabandista le 
consideraba como un negociante que concurría al merca­
do junto con el fisco. Dispuesto siempre á comprarle el que 
traía a precios moderados antes que emplear contra su 
persona los castigos conseguí reunir en los almacenes de 
la hacienda sus cargamentos, facilitar á esta sus utilida­
des en el despacho, hacerla único vendedor y conver­
tir al contrabandista en conductor de tabaco. 

Establecido el precio á 16 rs. la libra le quedan po­
cos alicientes al negociante para hacer el contrabando, 
quando fixo en el de 22 que señala el último decreto , 
tiene ventajas suficientes para dedicarse á este tráfico rui­
noso, como lo demuestra el cálculo , y según lo hizo pre­
sente la junta superior de Valencia movida de buen z e ­
ta , aunque sin fruto, porque tal vez se miraba el asun» 
to como reservado al alto gobierno al qual se creía vin-
eulado el acierto. 

El tabaco se compra regularmente en Gíbraltar á 4 
reales libra. El que se dedica á este tráfico lo carga á 
bordo de un barco cuya tripulación no tiene mas salario 
que las ganancias. Los gastos del viage ,. las mermas y 
averías hacen subir á 6. reales el coste de cada libra 
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para el connvibanáist*?. 
Este vende su carga por mayor á otros contrabandis­

tas á rozón de 45", f o , y aun 60 duros el quintal, ó sean 
á 8 , 1 0 , y 12 reales la libra. Costando á jo . duros á 
bordo, ó sean á 10 , reales libra, el contrabandista por 
mayor lo vende al de por menor que lo despacha por 
los pueblos á 14 rs. y este á 18 rs. al consumidor. Y 
las utilidades que saca cada uno son la* siguientes. Un 
buque que cargue 200. quintales tiene de beneficio 4.000. 
duros, los quales se reparten por mitad entre el dueño 
y. la tripulación que consta de 12 hombres; y tocan á 
cada marinero 140. duros por un viage de tres meses. 

igual beneficio queda á las compañías, pero como tie­
nen mucho g.~sto de conducción, carena de los barcos y so­
bornos, les queda solo la midad , sucediendo lo mismo al 
contrabandista á la menuda. Vendiéndose el tabaco á 22 
rs. en los estancos el defraudador tendrá despacho dándolo 
á 14 ó 1 5 , es decir desde 6 á que le cuesta; y asi aun­
que 22 parece que dexa mas utilidad que 16 habrá dos 
terceras partes menos de venta , y dos terceras partes de 
despacho y de ganancia. 

Todos estos datos demuestran con evidencia; i ° que 
la renta del tabaco debe conducirse m3s bien por las re­
glas del comercio, que por las ideas mezquinas del mono­
polio: 2 . 0 que nunca podrá el gobierno competir en las 
ventas con los particulares, porque sus especulaciones se 
lian de hacer por agistas subalternos á quienes no interesa 
tanto como al dueño la propiedad de la finca : y 3.® que 
en este conflicto comprometida la autoridad suprema abu­
sará de sus regalias, y hará sufrir al ciudadano vejacio­
nes consiguientes al afín de mantener un tráfico exclu­
sivo sobre un género de general aprovechamiento; y todo 
nos persuade que dexado el tabaco al libre comercio con 
unos derechos moderados de entrada y de salida mayo­
res en el tabaco de las posesiones extrangeras que en el 
de las ultramarinas de maestro imperio, rendiría sumas, 
sino mayores, mas líquidas para el tesoro y con menores 
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danos de la moral y de la conveniencia pública. 
Jacinto Alcázar de Arriaza en la representación hechs 

á las Cortes el año de 1646 sobre los medios político* 
^)ara el remedio único-y universal de España, conocí» 
las ventajas de este pensamiento quando dixo: (>*•:) "Por 
manera, Sr. que el daño resulta,, no de la buena ó ma­
la costumbre de tomar tabaco, de tenerlo estancado si; 
pues libre el comercio habiendo peso y medida por lo 
que hoi pagan una onza hallaran después casi una libra, 
y con el ahorro que en esto habrá, en la mitad poco 
mas ó menos de la gente que viene á ser la ordinaria , 
largamente podrá satisfacer lo que ofreciere quitado este 
tributo. Y es cosa dura, concluye r que arrendadores por 
su interés hayan sido instrumento con ios demás en todo 
lo estancado de una perdición tan grande, llenando los 
puertos, aduanas, caminos y poblaciones de inferiores mi-
nistros que apenas se hallará donde poner el pie que no 
haya un lazo." 

Y á la verdad, dexado al libre comercio este ramo 
y poniendo al tabaco extrangero en su entrada en el rei­
no un derecho de 20. rs. en libra , y de 8 al de las po­
sesiones ultramarinas ,. y de 14. rs. al primero y 2 al se­
gundo en su extracción al extr¡ngero , sea desde estas ó 
desde Espina 'r la agricultura americana hallará un cami­
no para.su prosperidad ; los españoles llegaremos á pre­
ferir los productos propios á los extrangeros; se aumen­
tará el consumo del tabaco españolen toda.Europa; des­
aparecerán los guardas; quitaremos este aliciente funesto 
á las artes y a la agricultura ;• enriqueceremos al cose­
chero.y al erario sin los castigos que señala la ordenanza, 
y no. verán los ciudad nos en el gobierno un mercader 
avaro con intereses contrarios á los suyos. 

En rDinam¡rca ,. según dice Petu het ( ** ) fué libre e l 

(*)• Punto segundo número 64. 
(**) Dice. art. Dinamarque. 
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comercio del tabaco bastí el año de 1 7 6 0 . Entonces se 
estancó subiéndose el precio de cada quintal hasta 1 1 0 0 rs. 
de yoo á que se vendía. Creció el contrabando y baxóel 
consumo: se reduxo el precio á 1 0 0 0 rs. pero sin fruto, 
pues el fraude creció hasta el extremo de que la renta 
solo valió 1 . 0 0 0 . 0 0 0 de rs. en tres años , quando antes 
los derechos de aduana cobrados sobre el tabaco que in­
troducía el negociante ascendían á i.ooo.ooo rs. 

Si valiéndonos del cálculo del referido Arriaza supo­
nemos que de seis partes de individuos quatro gastan ta­
baco , tendremos 8 . 0 0 0 . 0 0 0 . de consumidores solo en Es­
paña , y dando á cada individuo una onza mensual im­
portará el consumo 5 0 0 . 0 0 0 libras, y á razón de 1 4 rs. 
libra, importe medio entre los derechos indicados para el 
tabaco de América y el extrangero , resultará un valor 
líquido mensual de 7 . 0 0 0 . 0 0 0 de rs. sin contar lo que 
producirá el comercio con las demás naciones que será 
considerable, y el mayor consumo que habrá en Amé­
rica donde es mayor el gusto y la afición á este placer. 

La razón y la conveniencia pública piden la reforma: 
los celosos economistas antiguos y modernos la aconsejan: 
en nuestros dias la han provocado con energía ministros 
celosos del bien del estado ( * ) y la suerte de nuestros 
hermanos de ultramar nos empeña en la empresa. Dero­
gue V . M. con mano fuerte las leyes fiscales: suceda al 

( * ) Me es de la mayor satisfacción el ver que mis ideas se 
ajustan con las del oficial que en la secretaria de mi interino 
cargo lia desempeñado el negociado en estos últimos tiempos. 
En la nota puesta en el expediente formado sobre el cultivo del 
tabaco de la Habana, descubre el Sr. D. Juan Quintano las ideas 
mas liberales- en favor de los labradores de aquella porción de 
Es-paña T y se queja con el sentimiento propio de un hombre aman­
te . del bien de que sus gestiones 110 hubiesen producido el efec­
to que deseaba. 
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estanco fatal la libertad i franquéense los medios para 
que los españoles puedan fomentar sus riquezas con su 
t r a b a j o , sin que las distancias ni los climas influyan en 
los reglamentos : y V . M. y la nación entera recibirán 
el premio: los hermanos de américa adaptaran su feli­
cidad en la época gloriosa de nuestra insurrección , y se 
harán indiso;ubles las relaciones de los españoles que en 
ambos emisferios tengan la dicha de vivir baxo la sabia 
constitución que V . M. les prepara en medio de las agita­
ciones de la guerra. 

Siente V . IV1. las bases de la felicidad nacional sobre 
la libertad de comercio: con ella tendrán salida Jos fru­
tos, se aumentará su reproducion, la abundancia crecerá 
por todas partes, y ricos los ciudadanos retribuirán con 
u o as al erario el precio de su bien estar, rzz Cádiz 2. 
de Noviembre de 1811.—Señor ~ José Canga Ar^uMles. 
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